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mil quiniétttUels oJn~ta y ocho
pesetas .

2".-i~ústiba tferJrá bla3rca r1é
go, sitio !4é ¡e+ SErléhtá, término
de Caravaca . sup®rfisie unahee-
tárea, 38 áreas, 8 centiáreas, díce.
se superficie 0 áreás,, 44 centi-
áreas; lindá, ~A, cbn acequia
de La Sd1~I E*% omEi el com-
rador; Sur, con, el comprador, y

~este, con her•edercis dé José Ló-
pez. y IZamón Gíindnez Mártínez .

Inscrita en el tomo772, libro
299„ folio 154, finoa núm . 15 .273,
inscripción 4 • .

Ha sido valorada én un mi-
}ión qninientas óinérrent$ y Y1uL-
se mil seiscientas i4oVenta ptas .
Dado en Caravaca de la Cruz

a 7 de fébrero de I985.-Juan
José López Ór€éga.-E1 secreta-
r1~ .
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PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia nú4nero Uno de esta cani-
taI .

Hago saber; Que en este Juz.
gado, bajo el fttiuiero 124/,83, se
siguen autos de juició ~jecutivo
promovído p o r el i~tFCuradqr
don Jai

,
Yne VeIasetf ~uj2 dl< As-

sin, a instancias de G'te$otio Ga-
rrigós Sirbent, corityá don Ji{an
José Jiméne1i 1bT9.rfÁ, veciYió de
Aloantarilla. (MufCía), Ééderico
Servet, 11, en reclamaetdn de
1 .216.98@ lSéré~ _ de principal
más 400 . 900 pés~á9 de i~ses
y costas, efi 1fi3'?ffi~r proveido
de esta feel ::r lie aéofdatkr sacar
a subaatia, por ségtülda J 1r tei=ce-
ra vea y término dd Ñéinte tlías
hábilés, los bienes eri3tias`gados a
dicho, ejecLrtado y q5iri 1ltégo se
relacienarán habtdndosB ser"ála-
do para el remate los días 31 de
mayo y 21 de junio, respectiva-
itieiite, a sus_o11Le hotas, en la sar
la aud3encili de éste Juzgado, si-
to en Ronda de Garay númeró 7,
2°, y en cuya sübasta regirán las
siguientes corlcliEiones :

1' Servirá de tipo para es•
ta subasta el que se ew~
rá, no admitiéndose postu•ras q,ue
no cubran las dos terceras, par-
tes del mismo y pudiéndose ha-
cer a calidad de cederlo a un
tercero; para la segunda, con la

rebaja del 25 por 100;, y para la
tercera, sin stiFjeeiób a tipo sI-
gimo .

2! Tódo lfeítádor, para tomar
parte en Ia ~s€a, deberá con-
signar prevía2tiente en lá Mesa
del Juzgado o en el estableci-
miento destirlader al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3^ El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su ext;nción el precio del remate .

4 .L Que desde que se anuncíe
esta subasta hasta su celebra.
ción, podrésn hwerse posturas,
por escrito, en pliego cerrado, de-
positando en la Mesa del Juzga-
do, junto a aquél, el importe del
20 por 100 del valor de los bie-
nes que sirva de tipo para la su-
basta o acompañando el resguar-
do de haberlo hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

5' Los bienes objeto de su-
basta pública saldrán a la mis-
ma por lotes separados .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Un vehículo WS, matricula
MU-3344-M . Val'orado en 200 .^
pesetas. -

- Lote número 2. 100 lámpa ,
ras de techo de distintos tipos .
Va:,oradas en 150.000 pesetas .

- Seis lámparas de pie. Valo-
radas en 12 ^Od pesetas .

- Cien h&mpa.ras de sobreme
sa. Valoradas en 150 .000 pesetas .

- Doscientas figuras de áan-
tos de barro, de 10 y 50 cm: de
altura . Valoradas eat 40 .000 ptas .

- Un frfgrs~ Eleotrodu2,
de dos pueÉEar~ Valorado en
5.000 pesetas.

- Una coc3'fta de• gas butano,
con horno, Carberó . Valorada en
5.000 pesetas .

- Ocho estantei°ias de made-
ra y le.jfls de cristal . Valoradas
en 25.000 pesetas .

= Siete cr•lumnas de alabas-
tro, en b 1 a n C o . Valoradas en
14.000 pesetes .
- Tres armarios para cuarto

de aseo, uno de nogal con dos
espejos y los dtros de madera y
un espejo. Valorados en 10 .000
pesetas .

- Una mesá para televisor
con departamentos y puertas de
cristal . Valorada en 6 .000 ptas

- Ttes üAjII a, oosnp4Étas, da
porcelaria reístiea. Valni~ ese
4s.90Ppeseisó .

Droa y tr ek g o ~éyMd
dba- ~ras y sei%, Vaf

lcirados é2f 21i.(fÜ0' peset99 .

- Cuatro estáiltteria5 ¿Id eÍnco
lejag de rnadéra y crísLHl.• Valo-
radas en 10.09 pesetas.

- Un juego de cribertér4a de
130 piezas, Magefesa . Valorado
en 15.000 pesetas.

- Otro juego de cubertería
con maletín, marca Cruz . Valo-
rado enn 17.900 peseta!&.

- Cuatro o ll a s de presión,
marca Magefesa. Valoradas en
5 .000 pesdGae

-- Una máquina registradora,
eléctrica, marca Glosd . Valorada
en 20.000 pesetas.

- Una cafetera, ~ea Neuéa .
Valorada en 1. .506 pespta5 .

- Un grill vertical m a r c a-
Moulinex . Valorado en 2.000 pe-'
setas .

- Una freidora, marca Tau-
rus . Valorada en 1 .000 pesetas .

- Cuatro secadores eléctri-
cos, marca Braun . Valorados en
2 .000 pesetas .

Total: quinientas cincuenta y
cinco mil quYtnientas (555.500)
pesetas .

Lote número 3.-Los derechos
de traspaso del local de negocio
en el bajo de la calle Federico
Serbet número 11 . de Alcantari-
lla . Valorados en 75 .000 pesetas .

Asciende la valoración total de
1o8 tres lotes a la canffidad de
ochrrcientas freinta niil quinien-
ta.s (830 .600) pesettts .

Dado en Murcia a 1 de febrero
cTe 1985 -Ahdón Díaz Suárez .'
M cecretaric

* Número 1093

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCIOX A)

Doña María Jover Carlión, mw
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Dos de esta ca-

-pitak .-

Hago saber: Que en los autos
de procedimiento del artículo
131 de la Ley Hipotecaria que se
siguen en este Juzgado a instan-
cias del procurador don Francis-
co Botía Llamas, en nombre del
Banco Exterior de España, S . A.,
y otros, contra la entidad mercan-
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til «Viguetas y'Forjados, S . A .»,
domiciliada en Murcia, calle Ma-
riano Vergara número 6, por re-
solución de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término
de veinte días, los bienes espe-
cialrnente hipotecados que des-
pués se describirán, bajo las si-
guientes condiciones :

1a Para el remate se ha seña-
lado el día 24 de abril próximo
y hora de las 11, en la sala de
audiencias de este Juzgado .

2.a Parat omar parte en la su-
basta deberán los licitadores de
consignar previamente en la Me-
sa de este Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual o superior al
10 por 100 del tipo de subasta que
es la de setenta y un millones qui-
nientas setenta y dos mil setecien-
t.as cincuenta y dos pesetas, su-
na total de los valores parciales
de cada finca, no admitiéndose
posturas que no cubran dicha
cantidad.

3 .1 Que los autos y certifica-
ciones a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, se encuentran de
manifiesto en 1a. Secretarfa del
Juzgado, entendiéndose que to-
do licitador acepta como bastan-
te las mismas a efectos de titu-
laridad de las fincas.

4.L Que las cargas y graváme-
nes anteriores y los precedentes
si los hubiere al crédito del ac-
tor, quedarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el pre-
cio del remate y entendiéndose
que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabili-
-iad de los mismos .

Las fincas hipotecadas, objeto
de subasta, son las siguientes :

1 a Tierra riego, hoy solar, en
término de Murcia, partido de
San Benito, sitio Torre de Romo,
con superficie de 3 .520,80 m2 .
Inscrita la hipoteca en el libro
141 de la sección 8', folio 61,
finca 1 .584-N; inscripción 2^ . Va-
lorada a efectos de subasta en
veintiún millones trescientas se-
senta y siete mil cuatrocientas
veintisiete pesetas .

2 .a Tierras a hortalizas y ce-
reales, con riego de agua viva o
de portillo de la acequia de Ala-
rille, en término de Murcia, par-
tido de San Benito, de superficie
35 áreas y 3 centiáreas . Inscrita
al libro 141 de la sección 8^, fo-
lio 64, finca 1 .928-N, inscripción

2.a . Valor, a efectos de subasta,
dieciséis millones ochocientas
diez mil seiscientas sesenta y nue-
ve pesetas .

3 s Tierra secano en término
de Murcia, partido de Espinardo,
de cabida 16 tahúllas, 4 ochavas
y 26 brazas, equivalentes a una
hectárea, 85 áreas y 59 centiá-
reas. Iñscr;ta al libró 102 de la
sección 7?, folio 54, finca 3 .162-M,
inscripbión 2t . Valor a efectos
de subasta: diez millones qui-
nientas nueve mil cuatrocientas
sesenta y cinco pesetas .

4: Tierra en término de Mur-
cia, partido de Lobosillo, de ca-
ber 2 hectáreas, 47 áreas, 67 cen-
tiáreas . Inscrita en el libro 41 de
la sección 14, folio 35, finca 2 .491-
N, inscripción 2 . Valorada a
efectos de subasta en 26 millones
quinientas ochenta y tres mil no-
venta pesetas .

5: - Parcela de terreno en pa-
raje «Ilaza de Tablearn, llanos
de la Cafiada de S. Urbano, térmi-
no de Almería, de cabida 20 tahú-
llas, equivalentes a 2 hectáreas,
23 áreas y 60 centiáreas . Inscrita
al tomo 1 .140, libro 541, folio 17,
finca 1 .778. Valorada a efectos de
subasta en seis millones trescien-
tas dos mil ciento una pesetas .

Dado en Murcia a trece de fe-
brero de mil novecientos ochen-
ta y cinco -María Jover Carrión .
F1 secretario, Dionisio Bueno Gar-
cía .

* Número 1190

PRIMERA INSTANCIA

NUM. CUATRO DE ALMERIA

EDICT O

Don Juan Carlos Terrón Monte-
ro, magistrado-juez del Juzga~
do de Primera Instancia nú-
mero Cuatro de Almerfa .

Hago saber : Que en este Juzga-
do, y con el número 850 de 1983,
se sin_uen autos de juicio ejecuti-
vo, see,uidos a . Instancia de don
Francisco Rodríguez Arcos, fren-
te a don Miguel Martínez Ortiz,
en reclamación de 448.556 pese-
tas de princinal y otras 180 .000
pesetas calculadas para costas,
en euyo procedimiento, y por
providencia dictada en el día de
la fecha, he acordado sacar a la
venta en pública subasta por pri-
mera vez y término de 20 días,
los bienes embargados a refer ida

parte demandada y que al final
Qe4 presente edicto se relacionan
para cuya subasta, que tendrá
:•ugar en la sala de audiencias de
este Juzgado, se ha señalado el
día 9 de abril de 1985, a las 11
horas de su mañana, sirviendo de
tápo para eata primera subasta el
de valoración de los bienes .

Se sefiala igualmente, y en pre-
vención de que no hubiere posto-
res en la primera, segunda su-
basta para el día 10 de mayo, a
las 11 horas, sirviendo de tipo pa-
ra la misma el de veloración de
los b'er-es con la reba .ia del 25% .

N a se admitirá, en dichas pri-
mera, y ca.2o necesario, segunda
subasta, posturas que no cubran
las dos terceras partes de su ava-
lúa.

También se ha señalado, para
el supuesto de que no hubiere
postores en la segLmda, tercera
s:Y.esta, a efectuar el día 14 de
junio de 198 5 , sin sujeción a tipo,
a sus 11 horas .

En todas las subastas referidas
y desde este anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse pos-
turas, y por escrito, en pliego ce-
rrado, depositando, junto con
aquél, el importe correspondien-
te a la consignación, o acompa-
ñando el resguardo de haberlo
hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto .

Las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un
tercero .

Para tomar parte los licitado-
res en la subasta, deberán con-
signar previamente en la Mesa
de este Juzgado o en los estableci-
mientos destinados al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 efectivo del valor de
kisMenes que Sirvan de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no
serán adnittdos .

Para el caso de que la adjudi-
cacióri se produzca en su día por
cantidad inferior a las dos terce-
ras partes del tipo de la segunda
subasta, se suspenderá la aproba-
ción del remate para dar traslado
a la parte demandada para que,
dentro de los nueve días siguien-
tes, pueda pagar al acreedor li-
berando los bienes, o presentar
persona que mejore la postura,
haciendo el depósito prevenido
en el artí:cuio 1 .500 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

Que las cargas y gravámenes
anteriores y las preferentes -si
las hubiere- al crédito del actor,


